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Expediente No 4634122

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resolución R N" 2177-2024 emitida
ad referéndum del Consejo Superior, mediante la cual se prorroga, en carácter excepcional,
la designación de la S¡ta. Vania LEMOS COSTA en el cargo de Auxiliar Estudiantil en la
asignatura lDloMA MoDERNO PORTUGUÉS - peCULTAD DE HUMANIDADES, a partir det
13 de noviembre de 2024 y por el término que dure su licencia por maternidad, y;

CONSI DERANDO:

Que la mencionada Resolución se dictó en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo.

Quea fojas 106 obra intervención por parte de la Dirección General de Personal,
informando que toma conocimiento de la citada Resolución Rectoral y que se debe dejar aclarado
que dicha decisión se adoptó a los fines de cubrir la licencia por maternidad de la citada Auxiliar
establecida en la Ley de Contrato de Trabajo No 20744.

Que asimismo, advierte que la dicha prórroga también debe contemplar la Licencia por
Posmaternidad de otros noventa (90) días prevista en el Convenio Colectivo de Trabajo - Sector
Docente (Decreto No 1246115).

POR ELLO, en uso de sus atribuciones, y luego de constituido en Comisión,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 170 Sesión Ordinaria - continuidad en fecha 29 de noviembre de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- HOIVIOLOGAR la Resolución Rectoral N" 2177-2024 emitida ad referéndum
del Consejo Superior, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución,
dejando establecido que la prórroga de designación se tomó a los fines de la licencia por
maternidad de noventa (90) días de la Srta. LEMOS COSTA, prevista en la Ley No 20744.

ARTíCULO 2o.- Extender dicha prórroga por el perÍodo de g0 días más, a los fines de cubrir la
Licencia por postmaternidad, de la Srta. LEMOS COSTA, prevista en el Convenio Colectivo de
Trabajo - Sector Docente (Dcto. 1246115).

ARTÍCULO 3o.- Comunicar a'. Srta. LEMOS, Facultad de Humanidades, Dirección General de
Personal. Cumplido, siga a Secretaria Administrativa a sus efectos. Asimismo, publicar en el
Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta
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VISTO estas actuacrones y en paliarla. la nola de ls 68 ptesenlada por la Prof
Ge.u:a OUEIROZ COUTINHO solrc'lañdo prónoga de desrgnaaóñ de € §rta. Van¡a LEMOS COSTA en
el cargo ceAuxil¡ar Docente de Seguñda Caiegoria de la asrgnaturá ldiofia Modemo PORTUGUES de
la FACULTAD HUMANIDAOES y

CONSlDEPANDC]

QUE dlcha prórrcga presenla arguñenlos váfidos, eñtre ellos que ia allrnna se
eñcuenlra coñ l¡ceñcia por rnatemidad. y ea et ¡n¡§mo señtrdo se proñL¡ncja la DIledora clel
Departailento de Lenguas de la menc¡oñada UnldaC Académicá. avalañdo dicha preseñtación

QUE ñedránie Resolurión H. N. 1856/23 se pone en tunciones a ta Srte LEMOS
COSTA eñ elcargo rnencroñado s paatir del 13 de novieñ.¡bre de 2023_

OUE el Reglamenlo pafa Ia cobenura de cargos de ALtx iares Alumnos aprobado por
Resolución CS N. 301191 en su ariiculo 24 estab,ece Et Conseio »i,ect¡va ú a vez aprobado et
d¡clalne1. procedeñ a la des¡gnac¡ón de las aluú¡nas prtpt eslos, colr?o tnáxtn.r'J aot et témt¡no de urt
(1) aña

QUE car.espond€ al Conselc Supenor analizar el pedtdo formulado toda vez que
existe uia rmDosib¡lidad reglamenta¡¡a para que el Conselo Dtredjr'o de la FacJltad Dueda tomar
decasróñ ai respecto.

OUE a ts. 9¿ obra rnlerve¡]c¡ón de ia Comisión de Docencia, Invest¡gac¡ón y Disc¡plrna
oel Consejo Drreclrvo solicrlando se ana,ice la lac¡bifidad de dar cu.sc favorable a la p.órrgga

QUE IA COMISION DE DOCENCIA INVESTIGACION Y DISCIPLINA dEI CONSEJO
SUPERIOR ernrle Despácho No 323/24 mediante elcual aconseJa p.orrogar er carácler excepcrona¡. ta
desilnación de la Sña LEMO§ COS1A en el ciádo cárgo. 6 partir det 13 de noviembre de 2C24 y po¡
el termrns q{.re dure su lrceñc¡a por malemrdad.

QUE de loFs 98 3 ls 100 se adlunla¡ coplas de documentactóñ retacronadas con ta
lÉenoa por matemidad de la Srta. LEMO§ COS"rA y a,.s 1C1 el certilcado médico expedido por la
DIRECCIÓN DE SALUD UNIVESITARIA

Por ello. atenro a ¡o so¡crlaco por ta SECRETARIA DEL CCNSEJO SUPÉR|OR y to
aconselado por ta SEcRETARIA GENFRAL

EL V'CERRECTOR ¡JC DEL RECTORADO
DE LA UNIVERS¡DAD NACIONAL DE SALTA

Ad-referé¡dum del CONSEJO SUPERTOR
RESUELVE

ARTICULO 1o, Prorrogar én caiácter excepcional la de§ignacjón de ta Srta. VanÉ LEMOS COSTA. DNI
No 94 582 826. en el cargo de Aux¡trar Uoseñte de Segunda Calegoria de la asignalu rá ''ldiom¿
[¡odernor PORTUGUE S Ce la FACULTAD HUMANIDADFS de esta Unrve.sdad, a part del 13 Ce
no'r¡embre de 2024 y por el térmrño q¡.re dure su llcenara por r¡alefnldad

ARÍICULO 2'., Pubtjquese en ei Bo¡e1iñ Ofrcral de la LJniversrdad y nol¡fiquese a I

Curnplido srga a la SECRETARTA DEL CONSEJO SUPER,OR a slrs erécto!y aar¡ilpje

ANEXO
RESOLUCTÓN CS N" 529 / 2024
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